
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 11 de septiembre de 2024

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del once de setiembre del dos mil veinticuatro, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra 

Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-011367-0007-CO 2024026301 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  le  reitera  a 
Alaerd  Loide  Griffiths  Miler,  cédula  de  identidad  7-0038-0929,  en 
calidad  de  presidente,  con  representación  judicial  y  extrajudicial  y 
facultades  de  apoderado  generalísimo  sin  límite  de  suma  de  la 
Asociación Hogar de Ancianos de Limón Víctor Manuel Casco Torres, 
o a quien en su lugar ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de 
lo dispuesto en la sentencia nro. 2023016431 de las 9:30 horas de 7 
de julio de 2023 en cuanto a lo peticionado en el punto 5 de la gestión 
del 3 de mayo de 2023. Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de 
ordenarse el testimonio de piezas para ante el Ministerio Público en 
su contra si no lo hiciere. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se ordena testimoniar piezas para ante 
el  Ministerio  Público  con  la  finalidad  de  que  investigue  el 
incumplimiento de Alaerd Loide Griffiths Miler, cédula de identidad 7-
0038-0929,  en  calidad de  presidente  con representación  judicial  y 
extrajudicial  y  facultades  de  apoderado  generalísimo  sin  límite  de 
suma de la Asociación Hogar de Ancianos de Limón Víctor Manuel 
Casco Torres, a lo ordenado en la sentencia nro. 2023016431 de las 
9:30 horas de 7 de julio de 2023 respecto a lo requerido en el punto 5 
de la gestión del 3 de mayo de 2023, lo cual deberá incorporarse al 
expediente 24-000632-0472-PE. Notifíquese esta sentencia a Alaerd 
Loide Griffiths Miler, cédula de identidad 7-0038-0929, en calidad de 
presidente, con representación judicial y extrajudicial y facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de suma de la Asociación Hogar 
de Ancianos de Limón Víctor Manuel Casco Torres, o a quien en su 
lugar ocupe ese cargo, en forma personal.

23-013200-0007-CO 2024026302 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se declara sin lugar la acción.

24-000827-0007-CO 2024026303 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión. Tomen nota las autoridades recurridas de lo 
indicado en el último párrafo del considerando II de esta resolución.

24-013191-0007-CO 2024026304 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N° 2024-015858 de las 
09:30 horas del 07 de junio de 2024, bajo la advertencia de ordenar 
el testimonio de piezas ante el Ministerio Público por el delito previsto 
en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional. 
Notifíquese a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, en 
forma personal.
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24-014111-0007-CO 2024026305 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-014782-0007-CO 2024026306 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-017842-0007-CO 2024026307 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada en relación con el 
Ministerio de Educación Pública.  En consecuencia,  se le ordena a 
Yaxinia Díaz Mendoza, en su calidad de directora de la Dirección de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a 
quien ocupe tal cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en 
la sentencia nro. 2024019983 de las 9:20 horas de 12 de julio de 
2024. Se advierte a la recurrida, que según el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciera cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. En cuanto al Departamento 
de Leyes y Decretos del Ministerio de la Presidencia, no ha lugar la 
gestión formulada. Notifíquese. 

24-017953-0007-CO 2024026308 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Jacsenia Pereira Arguedas, en su condición de gerente 
general de la Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar, R. 
L.,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  dicho  cargo,  el  cumplimiento 
inmediato a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. No. 2024-
020637 de las 09:20 horas del 19 de junio de 2024. Lo anterior, bajo 
la  advertencia  de  ordenar  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público 
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  Notifíquese  en  forma  personal  a  Jacsenia  Pereira 
Arguedas,  en  su  condición  de  gerente  general  de  la  Cooperativa 
Autogestionaria de Protección Familiar, R. L.

24-019843-0007-CO 2024026309 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Alexander  Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico y a Ricardo Pérez Gómez, 
en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efecto que 
la  tutelada  reciba  inmediatamente  el  tratamiento  Macitentan  en 
terapia combinada con Tadalafilo por el tiempo y en la dosis prescrita, 
lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal 
medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-020801-0007-CO 2024026310 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz y Olga Paola Vásquez Barquero, en su condición de Gerente 
Médico y Secretaria Técnica del Comité Central de Farmacoterapia, 
así como a Krisia Díaz Valverde, Ruddy Canales Vargas, Maria del 
Carmen Alvarado Robles, y Daniel Ugalde Montero, en su condición 
respectiva de Directora general, Jefe de Sección de Cirugía y de la 
especialidad  de  oncología,  Jefe  del  servicio  de  farmacia,  y 
Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia, todos funcionarios 
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que 
de  inmediato  adopten  las  medidas  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes para que la paciente,  reciba el fármaco "Pemetrexed”, en 
la  dosis  y  por  el  plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su 
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entera  responsabilidad.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad con lo establecido por el  artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el 
voto y declara sin lugar el recurso.

24-020836-0007-CO 2024026311 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

24-020845-0007-CO 2024026312 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa 
Céspedes  y  Vanessa  María  Pineda  Cruz,  por  su  orden  médico 
director y jefa a. i. del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. 
Carlos  Luis  Valverde  Vega,  así  como a  Esteban Vega de  la  O y 
Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz,  por  su  orden  gerente  de  logística  y 
gerente médico, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que: 1) DE FORMA INMEDIATA se abastezca al hospital Dr. 
Carlos Luis Valverde Vega de los insumos requeridos para realizar 
artroscopías, y 2) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia,  al amparado se le practique la 
cirugía objeto de este recurso. Todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que sus circunstancias 
médicas no contraindiquen tal  procedimiento y  se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, 
si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020897-0007-CO 2024026313 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Alexander  Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico a.i., y Olga Paola Vásquez 
Barquero, en su calidad de Secretaria Técnica del Comité Central de 
Farmacoterapia,  ambos de la  CCSS,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad [VALOR 001],  reciba  el  tratamiento  con 
"Pembrolizumab” en la dosis y por el plazo señalado por su médico 
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el 
voto y declara sin lugar el recurso.

24-020925-0007-CO 2024026314 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-021247-0007-CO 2024026315 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del INS 
recurrido, de lo indicado en el último párrafo del Considerando IV de 
esta sentencia. Notifíquese

24-021642-0007-CO 2024026316 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

24-021725-0007-CO 2024026317 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Priscilla  Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General a.i., a Eliecer García 
Hidalgo,  Jefe  del  Servicio  de  Medicinas  y  a  María  del  Rosario 
González  Morera,  Coordinadora  Comité  Local  de  Farmacoterapia, 
todos  funcionarios  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  así  como a 
WILBURG  ALONSO  DÍAZ  CRUZ,  en  su  condición  de  GERENTE 
MÉDICO A.I  y a OLGA PAOLA VÁSQUEZ BARQUERO, quien es 
SECRETARIA  TÉCNICA  DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE 
FARMACOTERAPIA,  ambos funcionarios de la  Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que 
DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones pertinentes para que la amparada reciba el tratamiento con 
el medicamento "Pembrolizumab”, en la dosis y por el plazo señalado 
por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a 
los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso administrativo.

24-021727-0007-CO 2024026318 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz y Olga Paola Vásquez Barquero, por su orden Gerente Médico 
a.i. y Secretaria Técnica del Comité Central de Farmacoterapia, o a 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efectos que 
la  amparada  reciba  inmediatamente  el  medicamento 
"pembrolizumab” por el tiempo y en la dosis prescrita por su médico 
tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindique  tal 
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el 
Dictamen  Médico  Legal  No.  2024-006457.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-021790-0007-CO 2024026319 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden, director general y 
jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital México, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
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correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que:  1)  el  27  de  noviembre  de  2024  -fecha  indicada  en  el 
informe- se le practique a la tutelada la cirugía bariátrica que requiere 
y  2)  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  después  de  tal 
procedimiento, se realice la operación prescrita a la amparada con el 
diagnóstico de hernia incisional. Todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante,  siempre que las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo, si  fuere necesario,  se deberá coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución de la  orden antedicha.  Se advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-021977-0007-CO 2024026320 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a  las  citas  otorgadas  y  al  examen  prescrito.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla y a Jorge Badilla Corrales, en sus calidades 
respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de Neurocirugía, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que, 
dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se reprograme y lleve a cabo la cita del tutelado en el 
Servicio de Neurocirugía. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
a Ricardo Guerrero Lizano, en sus calidades respectivas de Directora 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que: a) se comunique la 
fecha de  la  cita  en  el  Servicio  de  Fisiatría  al  Centro  Nacional  de 
Imágenes Médicas; y b) se lleve a cabo la cita el 30 de setiembre de 
2024, y se prescriba la atención médica que proceda de acuerdo con 
la  condición de salud actual  del  amparado.  Se ordena a Carolina 
Mejías Soto,  en su condición de Directora del  Centro Nacional  de 
Imágenes Médicas, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que antes 
de  la  fecha  de  la  cita  del  tutelado  en  el  Servicio  de  Fisiatría  del 
Hospital San Juan de Dios, se lleve a cabo la resonancia magnética, 
de tal forma que los resultados estén disponibles para su análisis por 
parte del especialista. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna una 
nota. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-022215-0007-CO 2024026321 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-022219-0007-CO 2024026322 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su condición 
de directora general, a cargo de la especialidad de Cirugía General, 
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del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe 
ese  cargo,  que  disponga  lo  necesario  para  que,  conforme  se 
comprometió en su informe, el 12 de septiembre de 2024, se someta 
a  la  persona  adulta  mayor  amparada,  a  la  cirugía  que  requiere, 
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicada  y  bajo  la 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte a la 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-022363-0007-CO 2024026323 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

24-022448-0007-CO 2024026324 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso; y,  en consecuencia,  se ordena a 
Randall  Álvarez  Juárez,  en  su  condición  de  Director  General  del 
Hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, o a quien en su 
lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de esta Sentencia, se realice la intervención 
quirúrgica requerida por la paciente, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los 
Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas pone nota. El Magistrado 
Rueda Leal consigna nota separada.

24-022469-0007-CO 2024026325 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jonathan  Sosa 
Céspedes, en su condición de director médica del Hospital Dr. Carlos 
Luis Valverde Vega, o quien ocupe el  cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, el 23 de setiembre de 2024 
(fecha reprogramada con motivo del amparo), a la amparada le sea 
realizada la audiometría que requiere,  así  como que se incluya el 
resultado  del  examen  en  el  expediente  clínico,  a  efectos  de  que 
pueda ser valorada en el Servicio de Otorrinolaringología, dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de efectuada la audiometría. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-022539-0007-CO 2024026326 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
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AMPARO Carolina Jiménez Jiménez, en calidad de Directora General y Jefe del 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambas  funcionarias  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de su competencia  para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta Sentencia,  se realice la cirugía pendiente a la 
tutelada,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  del  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota,  en  forma 
conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal,  agrega  nota,  de  manera 
separada.

24-022755-0007-CO 2024026327 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a  Randall  Álvarez  Juárez  en  su 
condición de Director General del Hospital Monseñor Sanabria, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
su competencia para que, en la fecha indicada, sea el 21 de octubre 
de 2024, se le realice la cita de valoración pendiente a la tutelada y 
se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.

24-022908-0007-CO 2024026328 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, solo en lo que respecta a la demora en efectuar la 
operación por parte del  Servicio de Ortopedia y Rehabilitación del 
Hospital  San  Juan  de  Dios,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a Luis 
Diego Rodríguez Carrillo, en sus calidades respectivas de Directora 
General y Jefe a.i. del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias y coordinen lo pertinente para para que, tal y como 
se informó, el 25 de setiembre de 2024 se practique al amparado la 
cirugía  que  necesita.  Lo  anterior,  previo  cumplimiento  de  los 
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. En lo demás se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

24-022930-0007-CO 2024026329 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
director médico y a Francisco Muñoz Villalobos, jefe del Servicio de 
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 3 MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le programen 
y  realicen  las  citas  de  referencia  en  los  Servicios  de 
Gastroenterología  y  Oftalmología  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio,  al 
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]. Se les 
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-023089-0007-CO 2024026330 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

24-023155-0007-CO 2024026331 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordene  a  Melissa  Jiménez  Morales  en  su 
calidad de jefe del Servicio de Cirugía y a Karen Rodríguez Segura, 
en su calidad de directora general a.i. ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela o a quienes ocupen los cargos que de manera inmediata 
giren las  órdenes pertinentes y  dispongan lo  necesario  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que,  la 
amparada  sea  valorada  en  el  Servicio  de  Ortopedia  en  la  fecha 
indicada  en  el  informe  (15  de  octubre  2024).  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas. Notifíquese.

24-023182-0007-CO 2024026332 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General a. i. y María 
Vanessa Gómez Oses, en su calidad de Jefe del Servicio de Vascular 
Periférico, ambas funcionarias del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo 
necesario para que la amparada sea atendida por un especialista el 
18 de julio de 2024 -fecha indicada a esta Sala- y se le brinde el 
tratamiento  que  ordene  su  médico  tratante.  Se  le  previene  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-023243-0007-CO 2024026333 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023345-0007-CO 2024026334 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
María Catalina Saint Hilaire Arce, en su condición de Directora del 
Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quien en su lugar ocupe 
dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que el día 13 de septiembre de 2024, tal y como fue programado, a la 
tutelada se le realice la resonancia magnética prescrita. Asimismo, se 
le ordena a Joicy Solís Castro, o a quien en su lugar ocupe el cargo 
de Directora General,  así  como al  Jefe del  Servicio de Ortopedia, 
ambos del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que el día 2 de octubre 
de 2024, tal y como fue programado, la tutelada sea valorada en el 
Servicio  Médico  de  Ortopedia.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la  condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

24-023352-0007-CO 2024026335 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Ileana Azofeifa Hernández, en su 
condición de directora general a. i. del Hospital Dr. Adolfo Carit Eva, o 
a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  que dispongan de manera 
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que 
a partir de la comunicación de la presente resolución, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito  de su competencia para que,  efectivamente,  se 
realice el procedimiento quirúrgico que requiere la tutelada que fue 
programado para el 29 DE NOVIEMBRE DE 2024, todo bajo estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese.

24-023364-0007-CO 2024026336 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Fernando González Salazar, por su orden, director general 
y jefe a. i. del servicio de Neurocirugía, ambos del hospital México, o 
a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las 
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órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  amparada  la 
cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá coordinar  con otro  centro  médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-023387-0007-CO 2024026337 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023412-0007-CO 2024026338 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  condición  de  director  general  y  a  Kenneth  Carazo 
Céspedes, en condición de jefe de Servicio de Neurología, ambos 
funcionarios del hospital México, así como a Catalina Saint Hilaire, en 
condición de directora a.i. del Centro Nacional de Imágenes Médicas, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que: a) Dentro del plazo 
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le fije a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], la cita que tiene pendiente en el Centro Nacional de Imágenes 
Médicas para realizar la resonancia magnética que le fue prescrita. b) 
Dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le fije a [NOMBRE 002], cédula de 
identidad [VALOR 002], la cita que tiene pendiente en el Servicio de 
Neurología del nosocomio accionado, siendo que los resultados de la 
resonancia magnética, se encuentren disponibles para la fecha de la 
mencionada valoración. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese

24-023522-0007-CO 2024026339 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023529-0007-CO 2024026340 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Sugeidy 
Cortés Sánchez, en su condición de directora general a.i. y de jefa 
a.i.  del  Servicio  de  Gineco-Obstetricia  del  Hospital  San Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que 
dispongan lo necesario para que, conforme se comprometieron en su 
informe, el 14 de octubre de 2024, se valore a la amparada en esa 
especialidad  y  se  defina  el  tipo  de  resolución  que  requiere.  Se 
advierte a las recurridas que de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese.

24-023543-0007-CO 2024026341 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Priscilla  Balmaceda 
Chaves  y  a  Alfonso  Marín  Álvarez,  en  su  condición  de  directora 
general  y  de coordinador  a.i.  del  Servicio  de Urología,  ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, respectivamente, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en 
el  plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se precise la necesidad de someter a la persona adulta 
mayor  amparada  al  procedimiento  quirúrgico  que  reclama.  Se 
advierte  a  los  recurridos  que  de  definirse  que  el  amparado  es 
candidato para la resección transuretral, la misma deberá realizarse 
dentro de ese mismo plazo que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-023560-0007-CO 2024026342 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo respecto a la cita 
de control del amparado. Se ordena a Mario Sibaja Campos y Jairo 
Villarreal Jaramillo, por su orden, director general y jefe del servicio 
de  Urología,  ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
ocupen esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que, en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se lleve a cabo la cita de control del amparado en el 
servicio  de  Urología  de  ese  centro  médico.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá coordinar  con otro  centro  médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-023608-0007-CO 2024026343 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Tania Melissa Jiménez 
Umaña, en su condición de Directora General del Hospital Dr. Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  coordinar  y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  a  fin  de  que  dentro  del  plazo  de  un  mes, 
contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  el  recurrente 
[NOMBRE 001] sea atendido por el médico especialista respectivo y 
se determine la procedencia o no de la sustitución de la prótesis que 
utiliza para desplazarse. Se advierte a la recurrida, o a quien ocupe 
ese cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
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de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la 
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el  proceso  de 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-023652-0007-CO 2024026344 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y Sugeidy Cortés Sánchez, por su orden, directora general y 
jefa del servicio de Ginecología, ambas del hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la parte tutelada la 
cirugía  objeto  de  este  proceso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante,  siempre que las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que tenga disponibilidad de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

24-023682-0007-CO 2024026345 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a  Daver  Vidal  Romero y  Francisco 
Muñoz Villalobos, por su orden director médico y jefe del Servicio de 
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a 
quienes ocupen esos cargos que realicen las acciones necesarias 
para que la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], reciba la atención médica en la Especialidad de Ortopedia el 30 
de octubre de 2024, fecha propuesta por el centro médico recurrido. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una orden que deban cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la 
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023696-0007-CO 2024026346 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a, Krisia Díaz Valverde, 
en condición de directora general del hospital Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez,  ambas  funcionarias  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quien en su lugar ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la 
persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
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preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-023699-0007-CO 2024026347 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar únicamente en relación con la cita 
de  valoración.  Se  ordena  a  Carlos  Alberto  Solano  Salas  en  su 
condición de director general y a cargo del servicio de Oftalmología 
del Área de Salud Tibás Uruca Merced -Clínica Dr. Clorito Picado-, o 
a quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata gire las órdenes 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES contado a partir  la notificación de 
esta sentencia y, en caso de que aún no hubiese ocurrido, la tutelada 
sea  atendida  en  el  servicio  de  Oftalmología  del  centro  de  salud 
accionado y se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  se  deberá coordinar  con otro  centro  médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se 
declarar sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-023701-0007-CO 2024026348 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023741-0007-CO 2024026349 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023751-0007-CO 2024026350 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y a Triana Carvajal Rojas, en sus respectivas condiciones de 
directora general y jefa del Servicio de Urología, ambas del Hospital 
San Rafael, o a quienes en su lugares ocupen el cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo UN 
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la 
parte amparada se le practique la cirugía prescrita que requiere; todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberá 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
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contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-023764-0007-CO 2024026351 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  Sentencia  N°  2024-
025946, de las nueve horas cinco minutos del seis de setiembre de 
dos mil veinticuatro;  y, en su lugar, se agrega el texto incluido en la 
parte considerativa de esta resolución.

24-023793-0007-CO 2024026352 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023831-0007-CO 2024026353 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior José Quesada Porras, por su orden, directora general y jefe 
del servicio de Cirugía, ambos del hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se realice a la parte tutelada la cirugía 
objeto de este proceso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante,  siempre que las  circunstancias  médicas de la 
paciente no contraindiquen tal  procedimiento y  se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, 
si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-023842-0007-CO 2024026354 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general y jefa del Servicio de 
Cirugía, ambas del Hospital San Rafael, o a quienes ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la cita de valoración que requiere la amparada se lleve a cabo en 
la fecha señalada por el centro médico accionado, con ocasión de 
este recurso, en la Especialidad de Otorrinolaringología, sea, el 14 de 
octubre de 2024, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023876-0007-CO 2024026355 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general a. i.,  y a José Roberto Ulloa 
González, en su condición de jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
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lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte 
amparada,  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su 
médico tratante,  siempre y  cuando no exista alguna causa que lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios 
e institucionales. De igual forma, de manera inmediata se le deberá 
comunicar  al  amparado  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en 
disputa.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-023877-0007-CO 2024026356 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en 
su condición de Director General a.i., y a Fernando Brenes Chaves, 
en  su  condición  de  Jefe  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique al usuario la cita que requiere en el Servicio 
de  Cardiología  de  ese  centro  médico.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda 
Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-023943-0007-CO 2024026357 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y Juan 
Vicente  Benavidez  Vílchez,  por  su  orden,  directora  general  y 
coordinador del Servicio de Audiometría del Hospital San Vicente de 
Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,que giren las 
órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a efectos 
de que, en la fecha indicada a este Tribunal, sea el 10 de diciembre 
de  2024,  la  tutelada  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Audiometría 
recurrido.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023963-0007-CO 2024026358 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto 
la  cirugía  de  reemplazo  de  cadera  izquierda.  Se  ordena  a  María 
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden 
directora general y jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o quienes en su lugar ejerzan 
esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  de  UN  MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al 
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] se le 
practique la cirugía de reemplazo total de la cadera izquierda, todo 
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bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia  de lo  contencioso administrativo.  En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso.El magistrado Castillo Víquez y 
la  magistrada Garro Vargas consignan nota.  El  magistrado Rueda 
Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-023977-0007-CO 2024026359 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y Mario 
Ruiz Cubillo, en su condición de directora general y de jefe a.i. del 
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl, 
respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
dispongan lo necesario para que, conforme se comprometieron en su 
informe, el 17 de octubre de 2024, se valore a la amparada en esa 
especialidad  y  se  defina  el  tipo  de  resolución  que  requiere.  Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese.

24-023999-0007-CO 2024026360 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su 
condición de directora general a. i., y a Carolina Jiménez Jiménez, 
ambas del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta 
y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  a 
partir de la comunicación de la presente resolución, y de conformidad 
con  el  criterio  médico,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  que 
requiere  el  amparado  que  fue  programado  para  el  27  DE 
SETIEMBRE  DE  2024,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Lo anterior,  bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la  condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

24-024012-0007-CO 2024026361 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de Director Médico, y a Francisco Muñoz Villalobos, en 
su condición de Jefatura de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. 
Tony Facio Castro, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
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dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique al amparado la cirugía que requiere; ello, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios.  Se advierte  a la  autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Castillo 
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota. 
Notifíquese.

24-024028-0007-CO 2024026362 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a 
Jeremías Sandí  Delgado,  en su condición de Jefe del  Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que al  amparado se le practique la biometría que tiene 
programada para el 10 de octubre de 2024 en ese centro médico. Se 
previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024029-0007-CO 2024026363 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  ordenan  hacer  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

24-024086-0007-CO 2024026364 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
en  su  condición  de  Director  General  a.i.,  y  a  Carolina  Jiménez 
Jiménez, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen tales cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  amparada  la  cirugía  que  requiere;  ello,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Castillo 
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota. 
Notifíquese.
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24-024118-0007-CO 2024026365 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca y Juan 
Carlos Jiménez Fallas, por su orden Director General y Coordinador 
a.i. del Servicio de Radiología; ambos del Hospital San Francisco de 
Asís, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, 
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que se mantenga la 
atención  de  la  paciente  para  el  23  de  septiembre  de  2024  en  el 
Servicio  de  Radiología  de  ese  nosocomio.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-024140-0007-CO 2024026366 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y a Carlos 
Mauricio Madrigal López, respectivamente, en su condición Director 
Médico en ejercicio y de Jefe del Segundo Nivel de Atención, ambos 
del Centro de Atención Integral en Salud Dr. Marcial Fallas Díaz o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que la amparada [NOMBRE 001] sea atendida 
por  el  oftalmólogo  el  11  de  setiembre  de  2024,  conforme  a  lo 
informado.  Se advierte  a los recurridos,  o  a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024232-0007-CO 2024026367 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden directora general a.i.  y 
jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  o  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos, 
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, al amparado [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el  procedimiento 
quirúrgico  que  necesita,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. Notifíquese.

24-024329-0007-CO 2024026368 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y Anyoly 
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Berrocal Gómez, por su orden director médico a.i. y jefa del Servicio 
de Imágenes Médicas, ambos de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, o 
a quienes ocupen esos cargos que realicen las acciones necesarias 
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], se le realice el ultrasonido prescrito el 17 de setiembre de 2024, 
fecha propuesta por el centro médico recurrido. Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la  condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

24-024340-0007-CO 2024026369 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cindy Núñez Milgram, 
directora general a.i del Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar 
ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo las 
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para 
que dentro del plazo de 1 MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le efectúe al amparado [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], la cirugía a que se refiere este amparo, todo 
bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra 
causa médica no lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-024379-0007-CO 2024026370 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero 
y Francisco Muñoz Villalobos, por su orden, director general y jefe del 
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Tony  Facio,  o  a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, el paciente sea valorado en el servicio 
de Ortopedia y se defina el plan médico por seguir. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024413-0007-CO 2024026371 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordene a Priscilla Balmaceda Chaves, en su 
condición de Directora General y a Diego Rodríguez Arroyo en su 
condición  de  jefe  de  Radiología  e  Imágenes  Médicas  ambos  del 
Hospital San Vicente de Paul o a quienes ocupen los cargos que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo 
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para 
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asegurar que, la amparada sea valorada en el Servicio de Radiología 
en la fecha indicada en el  informe (06 de setiembre de 2024). Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la 
condenatoria en costas. Notifíquese.

24-024507-0007-CO 2024026372 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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